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Disposiciones generales . 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de juniO de 1962 por la q¡¡,e se modifican 
los articulas tercero y 22 de la Reglamentación Tec
nico-sanitaria para la elaboración y venta de helados. 

Excelentísimos e ilustrísimos señores: 

De conformidad con la propuesta que a petición del Sin
dicato Nacional de Hostelería y Similares, relativa a los es, 

. tablecimientos encuadrados en dicho Sindicato qUe . elaboran 
helados, formula la ComIsión Interministerial para la Regla
mentación . TécnicocSanitaria de las Industrias de Alimenta-

. ción, . . 
Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto que se entien

dan modificados los articulos 3.0 y 22 de la Reglamentación 
para la elaboración y venta de helados, aprobada por Orden 
de 29 de enero de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 31), 
en la ~orma que a continuaeiqn se indica: .. 

Articulo 3.0-Se consideraran industriales fabricantes de he
lados aquella"s personas individuales o jurídicás que, en uso 
de la autorización concedida por los Organismos Oficiales, de
diquen su actividad a la elaboración de estos productos. 

Quedan igualmente incluidos en esta Reglamentación los 
establecimientos de hostelería y similares que preparen este 
tipo de productos para el consumo directo dentro de su esta-
blecimiento.» . 

«Artculo 22.~AlSindicat,') Nacional de la Alimentación y 
Productos Coloniales se le encornH,nda una funCión de infor-

M.INIST'ERIO DE. HACIEN.DA 

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por ' la q1lB se amplia el 
radio de. validez de la Ce dula de Identificación Fiscal 
para los vehículos utiltzádos' pór las Escuela~ de Con
ductores. 

Ilustrísimos señores: 

El Presidente del Grupo -SIndical Provincial dé Auto-Eseue
la.s de Barcelona diri~e. escrito a la Dirección General de Im
puestos sobre el Gasto en sol1citud de que el limite de 20kH¡). 
metros de validez de 'Ia Cédula oe Identificación Fiscal de los 
coches utilizados por las Academias de Conductores, díspuesto 
en la Orde'n de 15 de mar~o pI'óximo pasado, se ' amplíe, teníen·· 
do . en cuenta que algunas de ellas han de desplazar los vehícu
los. hasta la capItal de la provincia, único sitio en 'que las 

. Delegaciones de Industria efectúan los exám~nes y que en la 
generalidad se encuentran a mayor distancia de la autorizada 
por dicha Orden. En. el mismo sentido dirigen escritos diferen
tes propietarios de Academias de Conductores de las provincias 
de Jaén, Cádiz, Salamanca y Lél'ida, por lo que, estimando 
justi:f..cada la anterior petición, 

Este Ministerio ha tenido a oien disponer, como ampliación 
a lo preceptuado en la Orden de 15 de marzo último. que a las 
Escuelas o Academias de Conductores que tengan su domicilio 
fuera de .la capital de la provincia respectiva pueda autori
zárseles a desplazar sus vehículos a aquélla. aun cuando l'e- , 
basen el límite de los 20 kilómetros establecido en el número 3 
del apartado sexto de la citada Orden, de 15 de marzo. 

Lo que comunico a VV. ¡l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua~de a VV II. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1932.-P D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilm()s. Sres. Directores generales de Impuestos sobre el Gasto 
y de la Contribución· sobre la. Renta. 

mación y asesoraIplento cerca de las industrias dedicadas a la. 
fabricación de helados y asimismo de los Org'ani;¡mos estata. 
les que deban, por su (unción. relacionarsE' con estas COactividli., 
des de fabricación y venta de helados. 

Una vez autoJ;izada por la Ddegación Oe mdustl'la la u~s
talación o modificación de una fábrica de helados. al presen
tar . el interesado su solicitud de alta en el Grupo de ' fabrl~ 
cantes de helados . del Sindicato ' Nacional de . la Alimentación 
y Productos Coloniales, de conformidad con la legislaCión vi
gente, recabará el séñalamiento de un número de fabricante. 
El Sindicato Nacional de Alímentaciórí y y ProductosColÜ" 
niales concederá el referiqo número' por orden . correlativo ' de 
peticidnes mediante la expedición . de un documento en forma. 
de carnet o · tarjeta que acreditará dicho número de fabricante ' 
nacional ~xigible a todos los efectos. . 

En el caso de los establecimientos espeCIfiCados en el .~~ 
gundo párrafo del artículo 3.0 de esta Reglamentación, ' la. 
función citada en el primer párrafo de este artículo compete al 
Sindicato Nacional de Hostelería y Similares, y el segu~dQ 
párrafO no es de aplicación a estos' establecimien~os.» 

Lo digo a VV. EE. ya V" 1. para su conocimiento y efecto!k 
Dios. guarde a VV. EE. Y a V. .1. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1962. 

CARRERO. 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la (lObernaQi6n. Qe 
Industria, de Trabajo, de Agricultura, de Comercio ySécre
tario general del Movimiento e Ilmo. Sr. Presidente de la Co
misión Interministerial para ¡ la Reglamentación Técnic~ 
nitarla de las industrias de Alimentación. 

CORRECCION ae errat(Ls de la Orden de 12 de mayq 
de 1962 por la que $e fija el tipo de interés' eil:igtble m 
los préstamos que se otorguen ppr la Caja Central de ' 
Credito Marítimo y Pesquero. 

Habiéndose padecido error en la Inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha ;l5 de mayo 
de 1962. a continuación se rectifica eomo sigue; 

En la página 7068, segunda columna. línea 11, donde dice; 
« ... al sáldo no amortizable, al 2 por 100 anual», debe decir: 
« ... al saldo no amQrtizaQo. al 2 por 100 a.nual». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 14 de junio de 1962 por la que se dispone que 
lacalijicación de aptitud obtenida en la prueba pedagó
gica por los aspirantes a becas de acceso al Bachillerato 
general ante los Jurados provinciales de selección yca,Zt:. .'. 
ficadores tendrá, por el curso académico 1962-63, la .mi8.~ . 
ma validez y producirá los mismos efectos que las reqli_ 
zadas ante los Tribunales de ingreso de los· lnstitutci • . 
Nacionales de Enseñanza M~dia. . 

Ilustrísimos señores: 

CondiCionada lá obtención de las becas de acceso a las énse:. 
11anzas medias establecidaS por el Fondo Nacional para · elF~ 
mento del Princip~o de Igualdad de oportunidades, a la supera~ 


